
NUM. 305,-VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 1897.

ÀrOotüD 1,“ liMi l«yu* «oUguila «a la PaaüiHuU, ialw 
#«itat93 y Canarias, À to» veiat. d lu d» «n ptomnlgaoión, 
<1 *n îUm <0 es dl^insisae otra cosa. Se entiende hecha le 
9*a>nnlg'iuti6n el die en ene termine la insero ión de la ley 

Q^aeeia edetui.
"It- 8 “ Da ignoranoia de las tayea, ne excaea de an 

xnipiiniiento,
Art. 3.» Lae leyee no tendrán eteoto retroaotiro, si no 
pacieren lo contrario. (Oddiÿe civil vigentv'i

.. 21 Etas! decreto de 4 de Knero de 1883 y la Beal orden 
« 8 de Agosto de 1891. disponen no «e otorgue por Iu «or- 
P’raciones provinciales ai manicipalee ningún documento

Meritura sin qud loe rematantes presenten los recibos
M haber ^atisíecho tos derechos de in a or oión de los annn- 
*109 d* sabaetas en la 3Mtt^ d» Madrid y Bonaris OncraL.

SUSCBIFCIÓN PAETIOULAB

Ea Oíunosa ÍE^-
Ün mes...............................9 „
Trimestre.. . . . . 8 2B
Seis meses................ .... • 16 bO
Un aflo,, .........................98

/Tistere raeMe, M sWietos de (wseía.
8« publica todos los dUs, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inmediatamente que los 8rea. Alcaldes 
y: Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanocera 
hasta el recibo id número aigaiente

Du Leyes, órdenes y aruneios que se manden publier r 
en los Boletinc» O/íciaie* se han de remitir al Jote politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores do 

' loa mencionados periódicos, 
íOr¿£S5s'''i“ ? de ó bTíl. de 8 y 21 de Octubre da Ifc^l), 

Loa seRorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este £oleií», 
coleccionados para su encuaderuación, que deberá verífi- 
carse al final de cada aho.

Aovsarxacia. Conforme con la oendición 4.* r el pife* 
gó que ha servido de base para la subasta, no es insert-nrá 
ningún anuncio que sea á instan oía de parte sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, i rasóa 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos i 83 céntimos.

Cresiilíiiíia M Isaseju ie Ilinisinis ■ .„® “.• t^:,^B?g.®.^d.IZZ 

[Qaceta del 22 I. Dioiembre) i «I* “““«^^Ío «o >» iaformado á este 
propósito por oes Jauta de Auto nd a 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- , des, ha tenido Ú bien disponer que los

gente (Q. D. G.) y Augusta Real ' 
Familia, continúan en esta Corte

Sin novedad en su importante sa- ; 
lud. I

de la GetEraaci;!
BEALES ORDENES

Púr Real orden de 24 de Mayo últi* 
•bo, acordada en Coneejo de Ministros, 
•a diapnao qué, oomo oompreadidoa ea 
•1 art. 4.’ de la ley de 2 de Septiembre 
'l® 1896, faesen extrañados dei Reino 
195 indivídnoe de loa detenidos coa 
®>otivo del atentado dp le calle de Gam* 
^*os Nuevos de esa capital, medida 
9^n se anmplimentó saliendo de le Fe 
’’inania en valias expedioionoe deter- 
•binado número de aquéllos, y quadau- 
^® el resto ea expeotaoión de destino 
P°r haberse opuesto & sa reoepoión en 
ios reepeotivos territorios loa Goblar- 
®°s extranjeros oonsultados.

Co a posterioridad, y hablón dose re- 
^'E^ado loe expedientes da los que non- 
ÚQQaban detenidos por la misma can" 
*®t se resolvió poner á éstos en liber- 
^•'1,0 propuesta de la neneionada Jan* 
^* da Autoridades,

Sn tal estado el asunto, algunos de 
^°^ quo ae hallan oumpliando la medi- 
^^ da extrañamiento han expresado aa 
^ssee de «oogerae & tos banefioios de 
* última de diohas reaoluoioaes para 

^•gracar Ú España; y ooneíderando que, 
•cordada la libertad de loa que oonti- 
J^'íaron detenidos en espera da destino, 
i^émioa suerte debe oabar á los que ex- 
P®''iaientRQ aún las oonseooenoias del 
♦fimitivo aouerdo, puesto que el pro- 
hedimiento aplioado ha sido común á 

'’'los» y una, igualmente, lo osusft orí- 
Í®ñ del mismo;

qua an la sotalii al so eoonentrea en 
? al extranjero, oumptiando la medida 

de extrafiamianto que les fué aplicada, 
queden en libertad de reintegrar a á 

i Es palia, ooo la obligación de partial» 
f parlo, tos que lo efectúen, & la Aotori* 
Î dad gubernativa del panto en qnese 

propongan.fijar en reaidenois.
De Real orden lo comaniao 4 V S. 

para an oonocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde 4 Y. 9. muchos 
añoa. Madrid 16 de Diciembre de 1897, 

Suix y Capdepón.

Sr. Gobernador civil de la provincia de ^ 
Baroeiona. ¿

C“GeceU„ del día 17.) . Ï

Remitido 4 informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
virtud de ana denanoia relative ai sor
teo del actnal reemplazo en Santa Ma
ria del Berrocal, la expresada Sección 
ha emitido en este assato el siguiente ; 
dictamen: i

"Con Real orden, sin fecha, del pa- - 
sado mea de Septiembre, remite Y. E., 
para que esta Sección informe, el ex- ' 
podiente relativo 4 supuesta irregula
ridad cometida en el sorteo celebrado 
el 14 de Febrero último en Santa Ma
ría del Berrocal, provinoia de Avila, . 
denunciúda por D. Ceferino Jaén y 
otros vecinos de dicho pueblo.

De los antecedentes resalte, que al 
dar comienzo en el referido pueblo las 
operaciúnes del sorteo para el actnal 
reemplazo,Ceferino Jaén Moreno, Fran
cisco Moreno Torrico y Angel Fernán
dez Cabello, vecinos de Santa Mula 
del Berrocal, padres de mozos com
prendidos en el alistamiento del co
rriente año, protestaron de la opera
ción por asistir al soto et Alcalde, Te- " 
hiante Alcalde y Regidor Síndico, los 
dos primeros porque cada uno da ellos 

tiene nn hijo comprendido en el alis 
tamieato, y el último ñn primo her
mano, y en vista de qae Al hijo fiel Al
calde y el primo del Regidor Sindico 
les había tocado loa números 37' y 28 
de los 39 sorteabies, 4 los hijós de be 
recurrentes tes hablan correepoodido 
loa números 1, 4 y 6, respectivamente, 
pidiendo, en su coDSecneaoia, la nuli
dad del sortee verificado.

Mandado instruir expediente en de- 
puraoión de loa hechos denunciados, 
los mismoá recurrentes declaran reoo- 
nooiando la legalidad de la operación 
del sorteo llevado 4 cabo, proponiendo 
la Comisión mixta, en vista del resul
tado que arroja el expediente;

1 .° Que proceda desestimar la de- 
nnuola formulada, y declarar válido el 
eerteojy

9 .” Que para evitar snepioaoias, se
ría conveniente que las pTesoripoionea 
del art, 92 de ta ley da Reemplazos sa 
hicieran extensivas á las operaciones 
del sorteo, y la Dirección de Adminis
tración de ese Hinistetio, en so viste, 
se encuentra de acnerdo con la opinión 
de la Comisión mixta;

La Sección, conforme con la legali
dad da la operación del sorteo verifi
cado el 14 de Febrero último, por lo 
qae procede deolararlo válido, entien
de que no hay necesidad ni razón de 
oonvenienoia que aconsejen se hagan 
extensivas á lás operaciones del sorteo 
las prescripciones del art. 92 de la lay 
antes citada.

Al disponer dicho articulo, en con
sonancia con el 106 de la ley Monioi- 
P“1- que no podrán cenonrrir al acto 
de la clasificación y dedraoión da sol
dados lo» Con o* jales que sean parien
tes por oonsangninidad ó afinidad has
ta el oaarto grado civil inclusive de 
alguno de loe mozos sujetos il llama
miento, as fonda an que, teniendo que 
juzgar las axcépeionM que alegan lo# 
mozos, él voto y hasta la presencia de 
los Oonoejatas que tuvieran parentesco 
con aquéllos y que pudieran ejercer 
coacción sobre los demás Vocales de la

Junta, jnñoiría de una manera decisi
va en la clasificación de sus parientes.

No Euceda lo mismO en lo qué res
pecta al sorteo, pues tratandose de una 
operación mecánica -. n la que los Gon- 
oejales ni el mismo Freeidente toman 

.. parte, limitándoee éste y el Regidor ó 
: quien corresponda á leer los nombre» 
¡ y los números de bs papeletas que ha- 
Í ya a sido extraídas de los bombos por 
i los niños que determina el are. 67 de 
j la ley, el parentesoo que exista entre 

« los Con ceja be y los muzos sorteados en 
' nada puede influir en la operación, y 
; por esto la dibrencía esencial que exis- 
j te entre él art. 64 y 92 al establecer la 

forma en que se ha de oonetitnir el 
Ayuntamiento, según haya de proce- 
derse al sorteo ó á la clarificación y de- 
olaraoión de soldados.

For lo expuesto, la Seooión opina 
procede aprobar el sorteo verificado en 
Santa Marla del Berrocal el 14 de Fe
brero último, y declarar que para la 
operación del sorteo el Ayantamiento 
se constituirá en la forma que prescri
be el art. 64 de la ley, siendo innece
sario hacer extensivas á dicha opera
ción tas prescripciones del art. 92 de 

¡la misma.,,
Y habiendo tenido á bien el Buz 

(Q. D, 0.). y en su nombre la BmNA 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á Y. 3. para su co
nocimiento y demás efectos, con re
misión del expediente. Dios guarde á 
Y. 8. muchos años, Madrid 5 de Di
ciembre de 1897.—Ruis y Capd^ón.
Sr. Presidente de Ia Comisión mixta de 

reclutamiento de Avila.
(“G»o«ta„ del día 22.)

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta dal Ministro de Marina, 

de acuerdo con «1 Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Aagasto Hijo el
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Est D. Aifonao XIXI, y oomo Ehinà 
Régente del Reino,

Vengo eu disponer lo siguiente:
Ártioulo l.“ Durante el aflo de 1898 

podrán ser Hatnadoa al servioio activo, 
con arregio & la ley de 17 de Agosto 
de 1885, 3.000 individnos da la ins- 
oripoión marítima.

Art. 3.“ Cada nno de los Departa- 
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena 
oontribuirá con el contingente que ei- 
pre«a el adjunto estado.

Art. 3." Las inoorporaoionee A loa 
boquee de la Armada se Tenácarán & 
medida que lo exijan laa neoesidades 
del servioio.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y aiete.—MARIA ORISTINA.- El Mi- 
xiistro de Marina, Segismundo Bei mef o.

Madrid 17 de Diciembre de 1897. E1
Ministro de Marina, Segismando Ber
meo,

(‘'Gaceta,, del día 21.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BEAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio á los habitantes de la pro- 
Tinoia de Cebú (Filipinas) por el pe* 
triótico comportamiento que han ob
servado oon motivo de la iaanrreoaidU) 
contribuyendo con donativos al soco
rro de las viudas y huérfanos de la 
campafia, vigilando constantemente so 
territorio y las costas y raanteoióndose 
úeleai la madre,patria;

A propuesta del Ministro de Ultra 
mar; en nombre de Mi Angosto Hijo 
el Rxv D. Alfonso XIII, y corno Bbima 
Regenté del Reino,

Vengo «n-wmeodwA dicha provin
cia «1 dictado , de May Noble y Leal, 
para'que le sirva dé premio' & eú pro
ceder y estimulo en lo suoesivo.

Dado en Palacio á dien y ooho de 
Diciembre de mil oobocíentoe noventa 
y aiete.-MARIA CRISTIN A.-El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Mofei 
g Prendergast.

(“ Glaceta„ del dia 20.)

j MINISTERIO DE FOMENTO 

Ü EXPOSICIÓN

¡
SEÑORA: Convencido el Ministro 
que BUsonbe de la impoitaocie que tie 
ne la i na tr noción pública en la vida na
cional, y de la neceeidad de mejorar su 
situación presente en todo lo posible, 
i propónese consagraría preferente ateu- 
| ción entre lus múltiples servicios que 

t le están enoomeodados, encauzando su 
! régimen administrativo dentro de la 

más estricta legalidad, é introduciendo 
Ílas reformas que permitan las oondi- 

oionea en que el pala se encuentra.
Por saturai enlace de organización 

oficial, es el Consejo da Instrucción pú
blica elamanto indispensable para la 
práctica de esta recta administración, 
así como para realizar los proyectos de 
reforma. Por eso debe ser este alto 
Cuerpo adecuada representación de las 
distintas esccelas y tendencias de la 
enseflanza pública, á fin de qae sus de- 
cisionas ofrezcan laa mayores garanties 
de imparcialidad y sean como la résul
tante de las opiniones diversas, sin lo 
cual convertirlase en ruada malamente 
burocrática, con todos toa ia conveni en 
tes de loe organismos intermedios y 

1 sin ninguna de las ventajas que deben 
reportar el sano consejo y la reflexiva 
consulta.

Procuró la iey de 37 de Julio de 
1890 dar este carácter de amplia repre 

, senbaoión de la enseflanze al Consejo 
1 de Icatrcooióo pública, disponiendo se 
i oempustera de 25 Consejeroa electivos, 
j seis natos por razón de sos cargos y £2 
! de Beal nombramiento. Pero al pc- 
j nerse en ejeoooión esta ley por Real 
| decreto de 27 de Julio de 1895, nació 
{ ai nuevo Consejo en medio de genera- 
| las protestas, fundadas an la manera 
j como se hicieron algunas da las aleo 
5 ciones; la dudosa capacidad legal de 
Ívaiios Consejerqs; ja conetiteción de 

la Comisión permanente con número 
y mayor da Catedráticos que al permi- 
i ti do por la ley; el exclusivismo que 
) predominó en la composición da la par- 
í te del Consejo de Real nombramiento, 

y la entrada luego de los Vocales na- 
1 tos en las Secciones part decidir con 
1 an voto oiertos empatet.
1 Fiel guardador da la legalidad vi- 

> gente, el Ministro que snecribe no ha 
, de poner mano en aquello que 00 po

día ya enmendarse sin qaebrantar la 
ley; pero dentro de ésta ha de procu
rer al posible remedio, haoiéndole cum
plir estríe te mente, sobre todo en enan
to sa refiere á las condiciones da ca
pacidad do los Consejeros, al voto da 
los Vocales natos, á la composición de 
1» Comisión permanente, y usando de 
lu facultades que le confieren los artí-, 
calos l.°, 8.° y 22 de la misma para re
novar la parte del Consejo ds Real 
nombramiento, con objeto da qua ten
gan representación valiosos elementos, 
da les cuales so prescindió casi por 
completo el constituir este Cuerpo.

Pero al proponer á V. M. uo» reno
vación encaminada à dar entrada an el 
Consejo ó estos elemento», quiera huir 
de todo aquello que pudiera teadneirae 
en la menor dea con11 de radión hácia las 
paraonas qae aotaalmente lo forman, 

por lo cual, y para no hacer eeleoción 
entre nombres respetables por la nece
sidad de eustibuirlos oon otros, consi- j 
dara come solución más acertada, y 1 
desde luego la menos sospechosa de t 
parcialidad, reoonatituir la parte del i 
Consejo de Real designación con todos J 
los antiguos Consejeros que no lo son ; 
en la actualidad. Precisamente la coin- j 
cidencia de ser 22 el número de Con- ; 
8ajeros que se han de nombrar en esta 
forma,.y también el de los individuos 
del antiguo Consejo que no pertenecen . 
á Ia parte electiva, permite realizar ; 
oompletemeuti este prepósito, haoien- ' 
do debida reparación á la justicia y á [ 
las couvenieaoias de la enseñanza pú- { 
blioa.

En virtud de estas consideraciones, ’ 
el Ministre que suscribe tiene el honor Í 
de someter á la aprobación de V. M. el 
«igniente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1897,— 
SEÑORA: A L. B. P. de V. ^ , Et 
Conde de Xiquena.

SEAL DECRETO

Oon form árido me oon lo propuesto 
por el Micistro ds Fomento;

En nombre de Mi A o gas to Hijo el 
Ray Don Alfonso XIU, y como Bbika 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artlonlo !.• Se reconstituirá el Con

sejo de Instrucción pública, con estríe 
ta sujeción á la ley de 27 de Jolie de 
1890, entrando á formar parte did mis
mo, come Consejeros de Real nombra
miento y hasta en número de 22 qne 
establece esta ley, los que cesa fon en 
el desempaño de este cargo al conati- 
tuirse el actual Consejo de 1896.

Art. 2.° Los Consejeros natos po- 
dráu formar parte de la Ot misión per
manente oon voz, pero sin voto, salvo 
en el caso de ser desigoades por el Mi
nistro de Fomento, dentro del número 
sefialado por la ley.

*’ Dado en Palaoio á doce, de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y aie* 
te.-MARIA CBimKA-n^ Æoî>- 
tro de Fomento, 3ose Aívarei de xole- 
dogAeufla. ■

(“Gacetan del día 13 de Noviembre.)

Ha'bacií.ati.ca

Fallecimientos ocurridos el dia 18 de Diciembre

Núm. 3742

PARROQUIAS
SEXO j ESTADO

EDAD ENEEBMEDADES

Catedral 
Idem 
Idem

Varón 1

Hembra 'Viuda
Varón ! Casado

16 días
76 año»
66

Enterocolitis, 
Bronquitis. 
Estrechez córtica.

DIA 19 DE DICIEMBRE

Santa Marina 
San Lorenzo

Varón
Hembra

Casado 64 años 
,9

AsiatoU».
Fiebre tifoidea.

DIA 20 DE DICIEMBRE

Santa Marja* 
Catedral 
Idem 
San Nicolás

1
¡Varón
1 Hembra 
'ídem
jVarón

Soltero 
Vinda

Cesado

35 año# 
76 
2ai.2d.
69 años

Tisis, 1
Hemorragia cerebral- 
Bronquitis, 
Asistolía. __

Córdoba 20 de Diciembre de 1897,- 
£1 Alcaide, W, de la Puente,

—ElSeoretarío, Manuel Varo.— »•

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE

Núm. 3740
Don Mariano Tirado Sánchez, Alcalde soot- 

dental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose recibido 

an el dia de ayer el material de cédu
las personales respective al presente 
ejercicio económioo de l897 á 95, qua
ds abierto el periodo de reosodeoión 
voluntaria de las mismas por tármiuo 
de tres meses, según lo establecido en 
el art, 37 de la Inatrooción. , .

Dicha recaudación corre á cargo 
oficial de esta Secretaría de Aynnia 
miento D. Rafael Manosalbas, y estará 
abierta todos los días hábiles en la ■* * 
alta de estes OaSas Oonsisforialea.

Pedroche 20 de Diciembre de 15» 
— Mariano Tirado.

VILLANDENA DEL REY 

Núm. 3741
Don Manuel Ruiz Molina, Alcalde 

óM Ayuntamiento conatitucionai ue

Hago saber: que debiendo procédai 
se por la lauta pericial ála formaci D 
del apéndice al amiilaramiento de • 
riqueza públioa de este término moni 
cipa!, oorrespondiente el año c4oo 
mico de 1898 á 99, en oamplitD’®^^*’ 
á lo que dt-termine el reglameoto de 
ramo de 30 de Septiembre de 1885» ®® 
propietarios del mismo que hayan 
nido elteradonne en su riquspe» **®^^^ 
c^o presentar relaoionea juradas nn 
Secretaría de este Aynutamiento, ei^ 
él término de treinta días, contados 
desde el eigniente al en que «pai®2°* 
ioserto este edicto ea el BoiKT'® ^^^ 
oiAL de la provincia; en la intelign®*”* 
de que traascorrido dicho plazo no •• 
rá admitidá niuguca de las qn« oon 
motivo se presenten. .|

Lo que se hace j úblico para gen® 
ioteligencia ds todos los oontribajo® 
tea de este término. , . 

Villanueva del Rey 22 de Dicté® 
de 1897.—Manuel Ruiz.
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24 DE DICIEMBRE DE1897

Delegación de Hacienda de la previncia de Córdoba
NUMERO 3720

NEGOCIADO DE MINAS
Relación de Isa cantidades-qne por el irapeeato de! 9 por 100 sobre la riqueza minera en brnt^t correepondieate al 2.’ tri

mestre el ejercici'O actaeis calcula el eb&or Dele-gado de Haoieod» de est^ provincia que deben satisfacor los pro
pietarios do, las minas en espiotaoión, en el caso de qae 06pos nq presentaaeu en tiempo, reglamentario sas rela- 
oionee de productos, cuyos nombres de laa minas y demás aoteoedentes se pabíioau en el' presente periódico ofi
cial, según dispone el art. 22 de la instrnooión de 9 de Atril de 1089.

Número 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

Término 
donde radican

NOMBRE DEL PROPIETARIO Cantidad 
asignada.

655 
716 
669

63 
241 
265 
167 
242 
181 
229 
270 
906

63
64 

269 
688 
637
37 

197 
177 
176 
337 
296

Demetrio............................
Ntra. Sra. de los Dolores 
Terreras.......................   . .
San Juan........................
El Paseo.................. ..
El Trajano ........................
La Marteleña....................
La Torre...................
Absalón..............................
Anay Pequeña.................
San Marcelino......... 
Santa Elisa............ 
Segonía Unión................. 
Jobo...................................  
Santa Isabel............... ..
Casiano de Prado....... 
Difiunltades................. ..
Seo Joan., ............ 
Terrible............ ................. 
San Miguel........... .. 
Esperanza.,........... 
Forton a........................
La Calera............... ..

Plomo... 
Idem.... 
Idem.. ., 
Hulla.., 
Idem.... 
Idem,..
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..,, 
Idem..,. 
Plomo.., 
Idem.... 
Bolle. .. 
plomo... 
Idem...,

Alcaracejos..........  
Hornacbnelos.... 
Villv.“ del Duque. 
Fuente Obejuna. . 
Be'mez................... 
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem........................ 
Idem........................ 
Idem.......................  
Idem......................  
Fuente Obejuna.. 
Idem....................... 
Belmez..................  
Posadas......... 
Santa Eufemia...

Idem,... Fuente Obejona-. 
Hulla.Belmez ....... ..........
Idem,.,, Idem.......................
Idem,... Idem........................
Idem.... Idem........ ..
Idem.,.. Idem......................

Total

Sooiedad A. Anglo Vasca..................  
Delprat Carr............... ............................ 
Sdad. A. La Argantiíera de Córdoba 
D. Joan de Masa,,..............................  
Compañía de tos F. C. Andaluces... 
Idem.........................................................  
Idem......................................................... 
Idem .............................................. ..........
Idem......... ................................................ 
Idem .........................................................  
Idem,................ .........................................
Idem..........................................................  
Idem..........................................................  
D. Francisco Enciso..............................  
Compañía de loa F. 0. de M. á Z, y A. 
Sociedad Santa Bárbara...................... 
Compañía de AgnUsa............................ 
D. Juan Staych y Rey........................ 
Sociedad Minera y Metalórgioa... ,.
Idem............................................... ..
Idem..........................................................  
Idem........................................................... 
D. Gabriel Montero...............................
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Córdoba 18 da Diciembre de 1397.—El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé.

JUZGAS
LA RAMBLA

Núm. B73t
Céduia de emplazamiento

En pruvidetoia dictada en diez y 
®oho del corriente mee por el señor Don 
pannei Polo y Pérez, Juez de primera 
’Ostaneia para lo civil de este partido, 
®*> el juicio declarativo de mayor unan- 
^í> que en este Juzgado y por mi eo- 
'‘’0a<5i6Q pende é iostanoia de) Proca- 
*’®doT Don Antonio del Rosal y Mote- 
bo» en nombre de Don Manuel de La* 
^* y Alcalá, vecino de Málaga, sobre 
’’ncelaoión de los gravámenes siguíen 
.^» qae afectan é las tres fincas rústi-

qoe se ezpresarén:
Dna hipoteca impuesta por Don Fer- 

tlando Qo/eneobe sobre diez eranza- 
^*> de olivar incorporadas é la haoien- 
^* de Poca Torta, en el pago de la Gai- 
lanosa, al sitio de Siete Torree, térmi- 
**o da Santaella, é favor de Don Feli 
H Peméndez Valderrama, é la seguri- 
*^*4 de! arrendamiento de finos rústica 
por término de nueve años y renta en 
O'da ano ¿g ggjg juü trescientos ochen- 

y cuatro reales, en escritura otorgar
• en Santaella é veinte y ou atro da 
arto de mil seteoientoi noventa y

dos, ante el Escribano Don Pedro José 
de Goyeneche.

Obra hipoteca impuesta por Don Lo 
ronzo Morilla sobre qna suerte de olí- ; 
var de nueve aranzadaa, en el pago de 
ViñaSf,Viejas, incorporadas é las oin- 
onanta y cuatro a ran zadas que forms 
ban la referida hacienda de Poca Tor
ta, á favor de Don Joan Varo, A la se 
garidad da as préstamo de cinco mil 
quinientoa reales al tres por oianto de 
rédito, en esoritara otorgada en Cór
doba á siete de Noviembre de mil ocho
cientos veinte y cinco, ante el Escriba 
no Don Francisco Morente; cuyas dos 
parcelas da olivar ■ pertenecen al de- 

'msudan te Don Manuel de Lara y' Al 
oslé, por compra qoe de ellas b zo y 
Don Antonio y Don Manuel Rojas y 
Ro vi por escritora otorgada en esta vi- 
ija ante el Notario Dou Autonio López 
del Moral en diez de Abril da gui cobo-. 
cientos noventa y qua tro.

Otia hipoteca impuesta por Don San
tiago Paig y sa mujer sobra cuarenta 
y.eeia ymediaaranzadas declivar delà 
hacienda del Capitán,: dividida en dos 
auaites, situada en el pago de la Guija- 
rroaa, término da Santaella, 4 favor de 
Don Pablo Tornés de' Vidaurreta, ila 
seguridad del pago dé teinte y seis mil 
ochenta y oinoo teales, an esoritara

otorgada en Córdoba à primero de 
Agosto de mil seteoientoa setenta y 
seis, unte el Esoribana Don Antonio 
Mariano Barroso-

Ot-a hipoteca impuesta por Simón 
Aguilar sobre ocho ara azadas de la 
misma hacienda del Capitán, en anión 
de otras dos fincas rústicas, à favor de 
la Administración de la Obra pia que 
en la ciudad da Córdoba fundó el ilns- 
trisimo señor Don Francisco Pacheco, 
á la seguridad del pago de diez y seis 
mil novecientos ochenta y cinco reales 
en varios plazos, por esoritara otorga
da en Santaella á veinte y cinco da 
Agosto de mil setecientos noventa y 
dos, ante el Escribano Don Pedro José 
de Goyeneche.

. Qtra bipóteca impuesta por Don Jo
sé Aguilar Belmonte sobre diez fane
gas de tierra pobladas de olivar viejo 
y oneVo, de la referida hacienda del 
Capitán, á favor de tos Patronos de la 
Obra pía de Nuestra Señora del Rosa
rio dal Convento de San Pabla da Cór
doba, é I* seguridad dal pego de trein
ta y tres mil reales y veinte y onatro 
arrobas de aceite, importe de tas ren
tas vencidas de la hacienda de olivar 
y molino aceitero nombrado Molino 
Blanco, por esoritara otorgada en Cór
doba A nueva de Enero de mil ocho-

oientós ocho, ante el Escribano Don 
Antonio Barroso.

Obra hipoteca impaeeta por el mis
mo Don José Aguilar sobre oebanta y 
dos aranzadas, que formaron la referi
da hacienda del Capitán, á favor de 
Juan Antonio y Alonso Espejo, á la 
seguridad del pago de dos mil ouatro- 
oientos cuarenta y dos reates y tres 
maravedís, en esoritara otorgada en 
Santaella á quince de Junio de mil 
ochocientos treinta, ante el Escribano 
Don Rafael Gerónimo Gómez; de co
ya hacienda del Capitán, sobre la cual 
gravitan las onatro hipotecae relacio- 
Dadas, pertenecen solo al demandante 
señor Lara y Alcalá dos aranzadaa por 
compra á Don Ramón Giménez y Gi
ménez, en escritura otorgada en sata 
villa de la Rambla á diez y ocho da 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
cinco, ante el Notario Dou Antonio 
López del Moral.

Otra hipoteca impuesta por Don Pe
dro Javier Gómez y su mujer Doña 
Maria Josefa Valderrama sobre el mo> 
lino.

Otra suerte de olivar y una hacienda 
con casa de teja nombrada Arrepiso, 
en el término de Santaella, á favor de 
Don Antonio José Doña may or del Pos
tigo, é la seguridad del pago de un 
préstamo sin interés de sesenta mil 
reales, en esoritara otorgada en San
taella á veinte y uno de Mayo de mil 
ochecientos catorce, ante el Escribano 
Dou Juan José de Goyeneche.

Otra hipoteca impoe-ta por los mie
mos señores, entre otras fincas, sobre 
el ca 8ario y molino aceitero, á favor de 
Dou José López Zapatero, á la seguri
dad de) pago de diez mil quinientos 
reales, en escritora otorgada en Córdo
ba á trece de Abril de mil oebooieotOB 
veinte y tres, ante el Notario Don Ma
riano Muñoz; cuyas partioipaciones que 
adquirió el Don Manual de Lara y Al
calá por herencia de so señor padre el 
Exorno, Sr. Don Manoel de Lera y 
Cárdenas, según escritura otorgada en 
Málaga á atete de Septiembre de mil 
oehocientos noventa y tres, ante el 
Notario Don Rafael Gómez Palanco, 
forman parte de la hacienda nombrada 
boy la Granja, antes Siete-Torres, al 
pago de esta nombre, término de San
taella, con caserío y molino, de cabida 
de ciento cuarenta y ana aranzadaa y 
ocho fanegas y seis celemines de tie
rra calma, dividida en extensión en es
ta forma."

Una suerte de olivar denominada 
Cortijo ó la Granja, de ochenta y oebo 
aranzadaa, siete y medio estadales; otra 
suerte llamada Ahijón, da tres ara aza
das; otn suerte nombrada Losa, de 
trece aranzadaa; otra conocida por la 
Monja, de diez y cobo aranaadas; otra 
acerts de olivar nombrada Bajeo y 
Otsilla, de quince aranzadaa; otra suer
te llamada Estacadita, de cuatro aren, 
zades; otra suerte de tierra calma lla
mada Haza de Nadales, de ocho fane
gas, seis y medio celemines, y unas ca
sas que comprende en el caserío, moli
ne aceitero y zaburdas.

Y otra hipoteca impuesta por Doa 
Juen Antonio Villalobos sobre do* 
enerbes de olivar de una y medía erea- 
aada* cada una, la primera en *1 cerro
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de la Cueva y la otra «o la Matilla da 
Siete-Torres, i favor de Joan de Sie
rra Bqíz, & la aegaridad del sanea- 
miento de la venta de finoa rústica en 
precio de cinco mil «eteoientoe setenta 
y cinco reales, en escritora otorgada 
eo Montilla à diez de Mareo de otil 
ochocientos coareota y dos, acte el Es* 
oribano Don Franoiaco Llano de Âr- 
jons; cuyas participaciones, en anión 
de otras que en jante oompenen siete 
aranzadas de olivar al eitio de S ete 
Torres, pago de la 9aijarrosa, término 
de Santaella, adquirió el Don Mancel 
de Lara y Alcalá, p jr compra á Pedro 
Cotún Beltrán, en escritora otorgada 
60 la Rambla á doce de Diciembre de 
Qiii ochocientos ochenta y dos, anta el 
Mourio Don Joan Bautista Jiménez y 
serrano, se ha mandado emplazar 4 loa 
expresados acreedores Don Felipe Fer
nández Valderrama, Don Juan Varo, 
Don Pablo Tomás de Vidaarreta, la 
Adm aietracióc de la Obra pía que en 
la ciudad de Córdoba fundó el ilnsbrl- 
atmu eeflor Don Francisco Pacheco, 
loo Potronos de la Obra pía de Nues
tra S■aflora del Rosario del Convento 
de San Pablo de Córdoba, Juan Anto 
nil y Alonso Espejo, Don Aucenio Jo
sé D ifi iuisycr del Postigo, Don José 
López Zapatero y Juan de Sierra Roiz 
óá sus dereobohabientes. sí éstos hu
biesen fallecido, toda vez que son da 
domicilio desconocido, para que como 
demandados es expresados autos com
parezcan en los miamos, ante este Juz
gado, dentro de loa nueve días impro
rrogables y siguientes ai de la inser
ción de esta oéJola eu la G ace ¿a de 
JUadrid, personé nd ose en forma; pre- 
VÍnióndoIes que de no verifioarlo les 
parará a) perjuicio á que hubiere lagar 
en derecho.

La Rambla veinte de Diciembre de i 
mil ochocientos noventa y siete,—El i 
actuario, Celestino A gallar.

BAENA
Núm. 8736

Doa Nicolás Company Márquez, Jaez de pri
mera instancia de este partido.
Por el presente se citan, sin desig

nación de nombres, por no ser conoci
dos, los acreedores qne puedan existir 
de Doha Francisca Boto Gano, viuda, i 
mayor de edad y vecina que fué de ea- | 
ta villa, en !a que falleció el día veinte j 
da Agosto Último, y áloe herederos de 
la misma Don Antonio, Dofia Concep
ción, Dofia Eduvigis y Dolia Cecilia 
Jiménez Boto, de esta vecindad, para 
que acudan, si lee oonyiniere, á presea- 
ciar la ratificación del inventario ya 
piaoticado de Jos bienes quedados por 
muerte de la Doha Franoisoa Boto, co
ya citación se hace i loa efectos de loe 
artículos mil trece y siguientes del Có
digo civil, en virtud, á que la Dofia 
Concepción Jiménez ha aceptado la 
herencia da en referida madre à bene
ficio de inventarío, el coa! principiará 
dentro de loe treinta días «ignientes à 
la inserción del presante en al BotsiiN 
OnoiAL de esta provincia y con cl air à 
dentro de otros sesenta; previoiéndo- 
les que si no se presenbao, les parará al 
perjpioio à que haya logar, non arre
glo ála Ley.

Dado en Baena á nueva de Díciem-

bra de mil ochocientos noventa y siete, 
j —Nicolás Company-— El aoloario, Eg- 
1 beban Bujalance.
i ESTEPA

Nùm.S733
Boa Daniel Morcillo y Redecilla, Jaez de ias- 

^ .tracción de este partido.
¡ Por el presante se cita á las personas 
* que sa orean eon derecho à tas caballe

rías que á oontiuaación se reseflau, les 
ousles fueron intervenidas por la Guar
dia civil de esta oiadad, el día siete de 
Septiembre último, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publioaoión de la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á près 
ter decUrauión en la causa de referen
cia; apercibidos que de no verifioarlo 
lee parará el perjuioio que hubiere 1a-

. gar-
Estepa veinte de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y siete. - Daniel 
MoroiUo, P. M. de S- ^-‘t Licenciado 
Antonio Martín.

Señas de las caballerías
Üoa burra con doce sfiqs, pelo oaata 

. fió oscuro, bragada y booilabada, cal
zada, dos coerpos, hierro en la cadera 

■ derecha y una cicatriz en la nalga de
recha, con ana rastra de cinco meses, 
macho.

Un borrico rocío oscuro, con la mar 
ca menos dos dedos, de cinco aCos, 
herrado en la nariz.

■ Obro burro castafio oscuro, oon seis 
cuartas y cinco dedos, de siete afloe, 

■ booilabado y herrado en la nariz.

! CORDOBA
. Núm. 3734

Cédula de dilación
En el su mano que instruye este Juz 

gado por mi Escribanía, por el delito 
da coauoiones, el sefior Juez de isa- 
trucoión de ista capital, ha maodado, 
por providencia del día de hoy, citar á 
Luis Diaz Martínez, Manuel Sanz Raiz, 
de estos veoinoa y Manuel Contreras 
Diaz, que lo es de la villa de Espiel, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente, 
comparezoan ante dicho Juzgado, calle 
Marqués del Villar, número tres, á 
prestar declaración; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto Ia citación 
acordada, pongo la presente en Córdo 
ha á veinte y dea de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Se
cretario, Lioenoiado J. Antonio Mon
tera.

Núm 8738 
REQUISITORIA 

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrue- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presents cito, llamo y ampia 

zo al procesado Francisco Salguero 
Campos (a) Frasco el jitano, natural de. 
Dos Hermanas, vecino de Córdoba, en 
el barrio del Alcázar Viejo, número 
oinonenta y nao, de cincuenta y cuatro 
afina de edad, casado oon Antonia Flo
res Montea, oon tres hijos, esquilador, 
sin instrooción, para que en el término 
de diez días, contados desde la inser- 
pión de la presante en el Bolstim On- 
oiAL de esta provincia y Gacela de Ma-

drid, comparezca en esta Juzgado, ca
lle Marqués del Villar, número tres, á 
prestar dealaraoión; bajo aparoibimien 
to que si no lo hace será declarado re* 
balde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la policía jadicial, proeedau á la 
busca y captura ¿el indioado procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á 
mi diapoaioióa oon lu segaridades 
convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y ano de 
Diciembre de mil coheoientos noventa 
y siete. — A. Alonso Solano. —El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin- 
tadq.

MONTORO
Núm. 3739

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de iostriicoión de esta oiadad y 
su partido.
Hugo saber; que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que por habili
taoióa despaoha el aotoario, se aigae . 
oaasa criminal de 06010 ^ar el delito de 
robo en la molina de. Matías Delgado 
Aeosta, sita en la sierra de este térmi- 
00) P^go d® la Torrecilla y sitio Cafia 
da de U Porra, verificado en los pri 
meros día» del corriente mes, en naya 
causa he mandado que por tudas las 
satnridadea é individuos de la policía 
judical, se practiquen diligencias en 
averignación de quien ó qaieuea sean 
Jos a o torea de dioho robo, y caso de 
que se enonentren se proceda á ia de- 
tanoión de los miemos, re initié nd oles á -, 
la cárcel de este partido y á disposi. 
ción de este dioho Juzgado.

Dado en Montoro á diez y siete de 
Diciembre de mil cohooientoe noventa 
y siete.—José G. Valdecasas.—-El ' 
actuario, Licenciado Juan Miguel i 
Criado. >

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
onantoB en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- , 
re su procedencia, se inserta à con- j 
tinuaoión el siguiente documento:

« ' i6 13 EoieraatióB j
REAL ORDEN j

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo .en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con- ? 
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra- : 
tos que celebren, sin que el rematan- i 
te acredite, según está prevenido, que j 
ha satisfecho los honorarios devenga- ? 
dos por los mismos al autorizar el 
acto.*

Considerando que el Real decreto- 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
«iwjíe, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

malizaoión del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es inoontrover- 
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematante^ de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
eordarles el eumplimiénto de tai par- 

' tícular exista además la Eeal ords’!

1

i de 20 de Septiembre de 1875 dispe- 
; niendo que se exija ei de pago de los 
j derechos de. inserción de loa anuncios 

en la Gaceta de Madrid; y _
j -Considerando, por último, q«® 
1 Iduando los indicados preceptos vie

nen en pro de la petición de; los go
tarios, os absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qo® 
tienen perfecto y legal derecho, sü" 
fragüen además los. gastos de pape* 
sellado y timbres necesarios ai tuio- 
pliruiento de su cometido, para el ®®® 
son solemnemente requeridoBj

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en 9“ 
nombre la Reina Regente del Reino» 
ha tenido á bien disponer que enj 
sucesivo las.Corporaciones provincw* 
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura dedos con
tratos que celebren, sin que en el ft®* 
to de referencia exhiban los rema
tantes, .además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su easOj teniendo en cuenta para eU® 
lo expresado en el art, 21 del R®®* 
decreto de 4 de Enero de 1883, 1®® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos aç®' 
lautados por el Notario ó Notario® 
autorizaates de la subasta, sí ^®^' 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite baW 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ddOc 
drid y Boletín Oficial de la 
vincia. Al propio tiempo que enano 
los contratos se celebren por Adm’ 
nistración, por hallarse comprendí" 
dos en el caso que, como eximente 
de subasta, marca el párrafo 5.®-® 
art. 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, S sea en el 
que se hayan celebrado dos subasta^ 
ai efecto, sin que en ellas se presen 
taran los licitadores, se exija !?“®' 
mente al concesionario, antea de oto 
gar la escritura, análogos doenmento 
que justifiquen el pago de los "® 
ches do referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación H®/®?^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado eontr 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios 1®® 
Techos devengados por éstos ai a*! 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V- »- P.®æ 
su conocimiento y efectos oonsigm 
tes, advirtiéndole que á ia moyo!' r 
vedad deberá remitir Y. - S. o 
Ministerio un ejemplai‘ del Bolf . , 
OfíciaJj de esa producía.en. qn® 
inserte esta Real orden. Dios gn^, 
á V. S. muchos años. Madrid b 
Agosto de 1891.—Silvela. .
Sr. Gobernador de la provincia d®-.
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